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CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC No 075 DE 201 4
D

1. OBJETO A CONTRATAR: "lnterventóría Técnica, Administrativa, Económica y
financiera, para el contrato de Construcción de sistemas individuales de
tratamiento 'de aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en las cuencas Garrapatas y Rut en el Municipic¡ de Roldanillo y
realización de talleres de socialización y capacitación"

EL ¡NTERVENTOR deberá ejercer las funciones conforme lo dispone la Ley 1474
de 2011 y demás normas que regtamenter su función

PtAN ANUAT DE ADQUISIC¡ONH$: De acuerdo con el artículo 4" del dbcreto
1510 de 2013 y el Plan Anual de Adqüisiciones de la CVC, el servicio objeto de la
presente contratacién se encuentra clasificado así:

I

Clasificación
UNSPC i

SEGMENTO FAMILIA CLASE

7710170A Servícios ,

medioambientales
Gestión
medioambiental

Sérvicios de
asesoría
ambiental

81 1 01 500

Servicios basado en
ingeniería.
investigación y
tecnolociía

Seruícios
profesionales de
trNlentefta

lngeniería civil

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: Hl'contrato a realizartendrá un plazo de ejecucióh de
oCHENTA y CTNCO (85) D¡AS CALENDARTO

3. PRESUPUESTO OFICIAL:] El presüpuesto oficial de la presente contratación se
EStiMA eN Ia Sume de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS' TRHINTA Y
CUATRO M¡L SETECTENTOS OCHENTA y CTNCO PESOS.(g 19.434.785) M/CTE
suma que incluye el IVA y los costos directos e indirectos para ejecutar.la respectiva
cbntratacibn. Dicho monto expresado en salarios mínimos mensuales tegales' corresponde a 31.55 SMML (salario mínimo mensual legal 2014 es de $ 616.000)*

4. FORMA DE PAGO: Elcontrato sesuscribirá por un monto rnáximo total de DIECISEIS.
Mlr-LoNES $ETECIENTo$ CTNGUENTA y .CUATRO MtL CTENTO'VE|NTICINC0
PESOS M/CTE ($ 16.7S4.f 25)sin et lVA, y se fiagara así:

El presente contrato será pagado de conformidad con el avance de ejecucién de las obras
objeto dé interventoría de la siguiente manera:

t
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1. ,Un primer pago del 35o/o del valor del contrato, una vez que las ohras hayan superado
' como mínimo el 30o/¿ del avance físiqo de ejecución.

I

2, un segundo pago del 40% del valor del contrato, una vez que las obras hayan superado
como mínimo el 70Yo del avance físico de ejecución. -

3. Un tercero y último pago det 25o/o del valor del contrato,. estará condícionado a la' suscripción del acta final de entrega y recibo a satisfacción de las obras, úna vez se
, suscriban las actas de liquidación final, tanto del contrato dg ob-ra Gamo de interventoría y'

a la presentación por parte del contratista y aprobación por parte de la CVC, de la
garantía única debidamente.actualizada y constituida de la calidad del servicio.

El desémbolso de cada uno de los pago$ se realizará una vez sea presentada sustentada,
aprobada y tramitada para pago el acta de avance de obra generada, con la pr"esentación
de los respectivos informes de la obra a pagar como el de interventoría en el cual se

. cletallen fas actividades propias'de la intprventoría adelantadas mes a me$ o, fracción de
mes que corresironden alperiodo de aúance de bbra facturada, previa aprobación y vistó
bueno del supervisor de La CVC y de la p¡esentación de la factura acompañada de la
certificación expedida por el revisor fiscal y/o representante legal, aserca del pago de los
aportes a seguridad sqcial y pagos parafiscales'y demás doeumentos de ley.

Lq realización de cada pago derivado dél contrato estbrá pr"**did, de la verificación'por
parte del interventor, del cumplimiento del contratista con respecto al pago de aportes at

' Sistema de.Seguridad Social lntegiral, y los'corréipondientes dl $ena, leBF i Caja.s de' Compensación Familiar, cuando corresponda. :

El supervisor y la CVC solo autorizaran los pagos, siempre y cuando el Contratista cumpla, previamente con los comproinisos y las obligaciones exigidas. Los pagos en menclón se
efectuaran previa presentacíón y tramitáción de fas correspgndíentes facturas de venta o
documento equivatente según las disposicidnes de la DIAN, las cuatres deben tener la

, aprobacién respectiva y hayan sido radicadas en el Grupo.de Presupuesto de la CVC

Todos los, pagos realizados al Cohtratista estarán afectados pór las deducciones
estableiidas.por'la Ley para este tipo de contratacioáes. Los recursos disponibles para
adelantar este proceso de,contratación pertenecen al proyecto 17$St.

Los recursos a utilizar coresponden a las imputaciones presupuestales para la vigencia
2A14 que se describen a continuación:

AREA RECURSO IMPUTACION VALOR

1000697
1447 2000178500000 521 1 5 $ 18.711.059
1277 2000178500000 52115 $'723.726

$ {9.434.785
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5. CAUSALES DE RECHAZO DE LA CIFERTA: Una propuésta seiá inhabilitada para
participa.r en la.Contratación de Mínima Cuantía cuando se encuentre comprendida en
alguno de los siguientes casos:

5.1 No presentár diligenciada la carta'de presentación de la Propuesta, 'suscríta por el

. proponente o. su Representante Legal.

5.2 Cuando 
'atgúno 

de lop bienes'ó servicios ofrecidos. no cumpla con las condici'ones
técnicas establecidas.

5.3 No adjuntar cbn la oferta, la carta de presentación de la propuesta o presentar la
- misma con modificaciones sustanciales o con la omisión de la firma del proponente o. representante legal del oferente, b por el apoderado, según sea et cáso.

I

5.4 No acreditár el cumplimiento de las obligaciones con el s¡stema de seguridad social
integral y pago de aportes parafiscales, cuando fuere el'caso.

5.5 Prepentación de varias gfertas por: un mismo oferente.

5.6Darinforrtaciónoaportardocumentaciénerrónea'

5.7 Que el proponente se encuentre en estado de quiedra o cesación de pagos.

5;S.Desviaciones o discrepancias apreciable* a juicio de la CVC respecto de lo
establecido en el Estudio Previor

5.9 Presentación extemporánea de la oferta.

5.10 cuando el proponente una vez requerido por la cvc, no allegue ra
doiumentación, ercpiicaciones o aclaraciones solicitadas o cuando no .urptá""án lá
solicitado en dicho requerimiento o cüando allegue las respuestas fuera del plazo que le
fue otorgado pára ello.

5.11 Cotizar por un vqlor superior al presupuesto oficial adignado para ta presente
contratación de mínima cuantía.

,5.12 La omisión de la presentación de la ofertd, su dilisenciamiento incompleto o
parcial.

5.13 No acreditar fa cairacidad jurídíca. Para'personas jurídícas de derecho príüado
incluye que su objeto social guarde relacién con el objeto a contratar

5.14 Ofertar precios artificialmente bajos
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5.15 No presentar ofefta por la totalidad de los 6ienes o servicios a adquirir.

5.16 Las demás establecidas en los Estudios Previos, la presente lnvitación Pública,
las adendas a que haya lugar y las contempladas en.la Constitución, las Leyes y la
normatividad contractual colornbianas.

'.6. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DE$IERTO: La deilar:atoriá de desierta dd la
présente coirtratacién de Míniína Cuantía únicamente procederá por motívos o causas

. que impidan la escogencia ohjetiva y se declarará en acto administrativo, en que se' señalarán enforma expre§a y detallada [as razones que han conducido a esa decisíón
- (numeral 18, artículo 25, Ley 80 de 1993). Teniendo en cuenta que etpresenfe prooeso

de selecciótt corresponde a un contrata ac;cesorio al contrato de obra, proiducto de la
. Se/ección Abreviada QVC Na. 016 de 2014, dado et c.aso de na adjudicación det

contrafo principal, el pre§ente proceso de selección carecerá de razón de ejecución.

7. CRONOGRAMA

ACTfytDAO .\:
'FECHA O PER¡OOQ

DIRECCION WEB
DESDE HASTA

Publicación de
Estudíos Previos e
lrivitación Ptiblica

UnAH.§_o"qf tah"*gey§9.

Plazp para presentar
solicitud de
acla¡aciones

a'p.i$q
?#,q,g,m,ry..*
rJfl§tdil#
siqffPffi

direccipnqestion @cvc. qpv^ cp
CVC - Dirección .de Gestión Ambiental.
Carrera 5! No. 11-29, piso 1§

Cali, Valle def Cauca

Respuesta a lag
aclaraciones Pei,t,g,p.t -{..4

\

WWW.cpntr?tpE Eev.gq

Plazo elaboración de
dü¿,gs¡ao¡r* www.contrátob.qov.qQ

Presentación de
Oferta

Centro de Administración de
Corresponden6ia de la. CVC (CAC)
ubicado en la carrera 57 No 11-29 piso 10

de la ciudad de Cali

Evaluación de la
Oférta

, 1,.,

ffiiÉ SPSrtffi u"*.flisrffi

CVC : Oirección de Gestión Ambiental.
Carrera.S6 No. 11-36, piáo 3o

Cali, Valle del Cauca

Publicación de la
Evaluacíón.de la
ofeita

ww!,v. contratos. qov^ co

Rbcepbión de Hñ#tr#"$$s direccionqestion(obvc. qov¡oü8"ü,1_$.ffiMiE

4
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8. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS: En caso de que la qVC requiera hacer
modificac¡ones a los estudios previos, o en la invitación pública de la pre$ente
contratación de mínima cuantíd, lo hará'por medio de adenda, la cual.se expedirá
hasta antes del últim9 día la publieación de la aceptación de la oferta.

\ EXTENDER ETAPAS PREVISTAS EN EL CRONOGRAMA: EN CASO' de que la CVC estime conveniente pronogar el plazo para el cierre del proceso de la' presente contratación de mínima cuantía, avisará bportunamente a los proironente§,
igualmente medíante adenda, Ia cual se expedirá hasta antes del último día def cierre

' del proceso de selección. i

En caso de que los participantes necesitar:en hacer aclaraciones, deberán dirigirse por
escrito a la CVC - Dir,ección de Gestión Ambiental, piso 30 - ubicado en la iarrera'56
No I 1-36, Cali Valle de,l Cauca, y/o por coreCI electrónico a la dirección electrónica,

entro de los plazos previstos en el cronograma.

. En caso de que se requiera hacer modificaciones a las condiciones y espeeificaciones
de los estudios previos, fa invitacíón púhfíca, o prorrogar el plazo para el recibo de fas
ofertas, .elio se [rará mediante la publicación 

- en la página del SECOP,
www.pontrato*s,gov.co. 

'

10. LUGAR PARA RECIBO DE OEERTAS: Las ofertas debqn ser dirigidas al Grupo dé
Mejoramiento de'la Oferta Ambiental de la Dirección de Gestión Ambiental ubicado en
la canera 56 No 11-36, Piso 3" Cali Valle del Gauca, y'entregadae en el Centro de' Administración de Correspondencia de la CVC (CAC) ubicado án la canera 57 No 11-
29 de la ciudad de Cali, en sobre cerrado, dentr.o de los términos establecidos en el
cronograma.

11. TERMINO MINIMO DE VAL¡DEZ DE LA OFERTA: La validez y vígencía de la
propuesta a pre$sntar debe ser mínimo de noventa (90) días calendarigsiguientes a la
fecha de ciene de la Contratación de Mínima Cuantía.

1 2. REQUISITO§ HABILITANTE$:

12.1 Gapacidad Jgrídica r verificación documental - habilita o no habilita"

hasta{as ICVC - Oirección de Gestión Ambiental.
5:30.'ir,.¡¡, lCarr"ra 57 No. 11-2g, piso 1r CAC
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12.1"1 Documentos de Carácter Jurídico:

A. Carta de presentación de la propuesta: Debidamente f¡rmada por el Proponente o
por el Representante Legal de la Entidad.

B. Fotocopia de la Cédula de Cii¡dadanía del Representante Legalo del Proponente.

C. Fotocopia libreta Militar del representante Legal o del proponente, si es menor de
'cíncuenta (50) año

D. Certificado de existencia y repre$entación legal: Tratándose de Persona Jurídica,
el Proponente deberá presentar el certificado actualizado sobre constitución, existencia
y.repre$entación legal y monto del capital social, expedido por la Cámara de Comercio,
en donde conste que la duración de la §ociedad no será inferior a la vigencia del
contratoy un(1)añomásyenel cual'secontemplequeel ohjetosocial se-encuentra
relacionada con el objeto-del presente procedo de selección^

.§i ef CIferente qs persona natural, deberá presentar un Certificado de lnscripción en el
Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio, en el cual se ccintemple
como objeto social la actívidad refacionada con el objeto del presente proceso de
selección y demás actividades inherentes ylo complementarias.

En cada uno de los anteriores casos el Certificado deberá de haber sido expedido
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de eierre def prásente
prooeso de selección.

E" Certificación sobre cumplimiento de las obtigaciones con el sistema Ou
seguridad social integral y pago de aportes parafiscales: De conformidad con el
Art. 50 de la Ley 789 de 2A02 y la Ley 828 de 2CI03, a la fecha de presentación de la
ofertá, el oferente persona jurídica, deberá certificar el cumplimiento de sus
obligaciones con el Sistema de Seguridad $ocial lntegral (Salud, Pensión y Riesgos
profesionales) y aportes paráfiscales 1Ca¡a de Compenlación Familiar, SENA e {CB}¡,
acreditando pl pago de los aportes de sus empleados.a los sistemas mencionados,
mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo
con las exigencias legales, o por el Representante Legal, donde expresen bajo la
gravedad deljuramento que el proponente se encuentra a pa1 y salvo por concepto del
pago de los mismos.

Tratándose de persona natural deberá acreditar que se encuentra al día len el
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral (Salufl y
Pensión). 

:

F. Fotocopia del RUT o NIT
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G. Formato de Vida en Formato de la función Pública para persona natural o jurídica
se,gún el caso.

H. Declaración Juramentada dé Bienes y Rentas en Formato de la Función Pública,
pará per$ona natural o jurídica según el caso.

l. Autorización para contratar expedido por el órgano competente, según el caso

J. Comfromiso de que en el evento de firmarse el contrato, dará cumplimiento a la
Ley 1562 de 2012, relacionada con el sistema de riesgos laborales

12.1.2 Con la presentación de la oferta, el oferente autoriza a la CVC para consultar los
siguientes documentos: 

t

A. Gertificado de ¡{ntecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de
'la Nación, tanto de la empresa como del repr,esentante legal, o el oferente en caso de
ser persona natural.

B. Certificado de Responsahles Fiscales expedido por la Contraloría General de la
República"

C. Copia del Pasado Judicial vigente (el oferente o del Representante Legal en caso de
ser persona jurídica. Este documento deberá estar vigente al momento de la
celebración de su contrato

12.2 Capacidad Técnica

12.2.1 Requisitos de experiencia dol Proponente

Para que un proponente sea considerado habifitado en ef presente factor deberá
presentar máximo.tres (3), mínimo una (1) certificación (Contrato, acta de liquidación, acta
de recibido a satisfaccion), que indtquen qqeel abjeta de tae nt
a,,§afísfaccíón v cuvg.ohi$to se,g iqual o sllrr,ilar.al de-la bresente cgntrataciótn ,, en
coltgt#i- ció"n- u/q,J?teryp+tgÍi,L§lq, ,conftrqceipn_-,ttJ,ptlmif#i§n de^ ptan!áq 

^.detratamiento dg aguás residuale$ domésticas v/o Sistemas de tratamie,nto de aguas
res=tl,yfte+ 4,gméSflgaS f.qfq{e.S.*q- *{:Ér,g,nps-. y/"q_...Haoues sée.ttsgs- ( , qgctpadqs v/q
in§iU!-dqale,*l "y cuya sumatoria total de los valores de los contratos, sáá iguai ó süperió;
al 70% del valor del presupuesto oficial asignado.

Las certíficacíones Deberán estar firmadas por ef Ordenador del gasto o persona
designada, en 

'caso 
de que el contratante sea una entidad estatal o por el representante

legal, en caso de que el contratante sea una Entidad Privada, e indicar si su objeto fue
cumplido con calificación como mínima Bqena. Las certificacíones deberán espeiificar el
Objeto del contrato, Ptazo contractual, Número del contrato, Fechas de suspensión y
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rein¡cicr de contrato en caso-de haber ocurrido, Fecha de iniciación y terminación del
respectivo contrato, Entidad contratante, teléfono y dirección, Firma de la persona
competent] tue cerfifíca.

Es muy importante que los proponentes tengan presente, que las certificaciones que nCI

cumpfan con los ,anteriore$ requísitos, no serán tenidas* en cuenta" Lo cual pcidría
ocasionar que $u oferta sea declarada inhábil

La CVC se reserva el derecho de verificar,.por su$ propios medíos, la veiacidad de la
información que a través del diligenciamiento de los presentes documentos haga cada
proponenteomiembrCIdeunconsorcioounióntemporal"

Para el caso de certificaciones.presentadas por el proponente, donde la participación
haya sido en consorcio. o unión ffiporal, la experiencia será evalúada de acuerdo con el
tienÍilo de ejecución, proporcional at porcentaje de particípacíón.

tA PROPUE$TA úEEENÁ SHR ABONADA POR UN INGENIERÓ CIVII- O UN
INGENIERO SAN¡TARIO EN CASO DE SER PERSONA JURIDICA. SI ES PERSONA
NATURAL DEBE SER INGENIERO CIVIL O SANITAR¡O EN LOS TERMINOS DE LA
RESOLUCION 205

lz.z"LPersonat Minimo Exigido, Perfil Profesional y Dedicacion a ta tnte¡ventoria

PERSONAL CANT¡DAD % DE DEDICACION INTERVENTORIA
Director de lnterventoría 1 $Aa/a
lnspector de interventoría 1 1 00%

Perfil Profesional Director de lnterventoría
:

lngeniero Civil y/o Sanitario

El.profesional propuesto debe ten'er matrícuta o tarjeta profesional vigente (COPNIA
ORIGINAL VIGENTE), situación que se acreditará con la presentación obligatoría de los
siguientes documentos:

¡ Fief copia tegibfe de ta matrícula o tarjeta profesional que acredíte la profesión
requerida.

' Original del certificado de vigencia de la matrícula y/o tarjeta profesionaí expedido por
el Consejo Profesíonal Nacional .de fngeniería (COPNIA) con una anti§Uedad no
mayor a los ciento ochenta (180) días calendario contabilizados con respecto a la
fecha limite para presentación de las propuestas.

Experiencia del Equipo de Trabajo
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El Director de lnterventoría deberá acreditar una experiencia general mínima de DIEZ (f 0)
años y experiencia específica mínima certificada (contada a partir de la fecha de
expedición de la matrícula Profesional), como constructor y/o residente de obra y/o
residente de interventoria en: en constryccióq ,y/g lnterueqlorif- de construccian u
optim¡zqci{¿ Oe.-e¿antas deTlf
§istemas de tratamiento de aguas residuales dol¡tésticas rurales.o urbanas v/o
tanquqs sép.ticoq LnucleaCos v(o individ#tleqll de. DOce fi2| ¡qesl#r_demostrada con
certificaciones que contengan como mínimo:, Nombre del contratísta, nomhre del
contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, periodo de eiecución y firma del
óontratante.

Si el Director de obra no cumple con la experiencia general y específica mínima solicitada,
ta propuesta se considerará f.¡Ó HAgtL y seiá desestímada^

Para el Director de Obra se debe ditigenciar el ANEXO No: 5 (el cual además deberá ser
firmado por el profesional propuesto), en donde se consignará Ja información solicitada
referida al profesional propuesto, en donde se detallará su formación académica y su
experiencia específíca; entendíendo en este caso como experiencia específicd, la
adquirida en el ejercicio de,su profesión.

', I

12"3 CapacidadFinanciera.

Debido a las características det contrato a celebrar, y a su forma de pago, no se requiere
verificar la capacidad financiera del proponente.

I3" CONDICIONES TÉCNICAS EX¡GIDAS

El proponente, al estructurar administrativa, técnica, financiera y económicamente su
propuesta, debe,tener en cuenta que debe desarrollar lás siguientes actividades:

a) Recopilación, análisis y validacién de información existente.
b) lnterventoría Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnterventoría Técnica.
d) lnformes y Formato de los Documentos

Cada una de las aitividades antes descritas tiene una serie de funciones de interventoría
asociadas, de las cuafes se descríben algunas en fos siguíentes títulqs,

Es necesario anotar q.ue toda observación, recomendación, orden, etc. que formule el
lnterventor al contratista deberá obligatoriamente cursarse a través de comunicación
escrita: obligación que también debe cumplir el Contratista al dirigirse al lnterventor.

Se considera'para la presente contratación, la inclusión,de los aspectos, Técnicos,
Administrativos, Económicos y Financieros y un seguimiento administratívo y financiero al
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proceso consfruct¡vo y desarrollo de la obra; lo anterior se justifica teniendo en cuenta los

lnterventoría Técnica; Comprende las funciones propiamente técnieas y administrativas,
complementarias e inseparables durante Ia ejecución del contrato, por lo que deben ser
realizadas por la misma per$ona natural o jurídica.

'Func¡én 
Técnica: Se encamína a vefar por el curnplimiento de fas normas de calidad. En

los contratos de Obra Pública-implica además, vigilar el correcto desarrollo de lo indicado
en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y economía adecuadas a las
obras.

Funeión Administrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vígita ef
cumplimiento .del otorgamiento de la garantía a favor de la entidad, de los pagos de
prestaciones sociales, fiscales y parafiscales, y de las demás obligaciones contráctuales y
legales.

lnterventoría Eccinómica y Financierar lmplica la verificac¡án Ae la inversión de los
recursos provenientes.del contrato, hecha por el contratista, de acuerdo con [a necesidad
y los principios de economía, eficiencia y efectividad.

I 3. I tnterventorfa Jurídica, Administrativa, Económica y Financiera

Estas actívídades estarán enfocadas a la supervisión administrativa y financiera del
contrato de construcción, involucrando aquellas funciones relacionada$ con el control
contable y el progreso ylo avance del contrato,. con los aspectos administrativos y
contractuales de los mismos y con el estudio y resolución de los conflictos generados en
torno de rá1.

Dentro de estas actividades cabe resaltdr las siguientes funciones del'interventor:

a) Oefender y salvaguardar los intereses y el'patrimonio de la CVC ínvolücrado en
desarrollo del contrato de obra civil.
b) Revisar detalladamente el contrato de obra civil, que sea correspondiente a las
especificaciones técnicas, las cantidades de obra y el presupuesto y ta propuesta del
ejecutor de las obras objeto de fá interventoría.
c) lnspeccionar de manera generaf toda e[ área del proyecto y de manera detaflada los
sitios de las obras.
d) Colaborar con la CVC y el Contratista para que las obras se desarrollen 

-en

concordancia con el contrato suscrito.
e) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el plan de inversión del anticipo que
presente el Contratista.
i) Analizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar el programa o cronograma de obra y
su correspondiente flujo económico,
g) Formutar y suscríbír junto con e[ Contratísta el Acta'de f níciación de las obras civiles.

10
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h) Velar por que el Contratista cumplá oportunamente con las afiliaciones de todo su
peisonal en el Plan Obligatorio de Salud, Pensiones y en una Administradora de Riesgos
Profesionales. El lnterventor igualmenté supervisará ctrue el Contratista. realice
oportunamente los aportes Mensuales corespondientes y podrá supeditar y/o condicionar
cualquier liquidación parc¡al que represente pago a favor del Contratista al cumplimiento
de estas obligaciones.
¡) Foliar e lnicializar el tibro que servirá como bitácora de la obra y registrar
permanentemente en él sus observaciones, recomendaciones, sugerencias, órdenes, etc.
j) Evaluar y conceptuar acerca del prosreso o avance de los trabajos teníendo como
referente obligado el programa o cronograma de obra.
k) Evaluar y conceptuar acerca de la organización y del personal del Contratista.
l) Evaluar y conceptuar sobre las medidas de seguridad indr,rstrial adoptadas por ef
Contratista durante todo el plazo de ejecución del contrato de obra sivil.
m) Evaluar y conceptuar sobre la idoneidad de los subcontratistas que el Contratista
pretenda utilizar o esté utilizando en desarrollo de los trabajos
n) Evaluar y conceptuar acerca de la disponibilidad, cantidad y calidad de los equipos,
materiales, suministros, herrámientas, etc. necesarios para el normal desarrollo del
contrato de obra civit.
o) Verificar que el Contratista en todo momento tramite y obtenga oportunamente
cualquier permiso de acceso o uso de bienes muebles o inmuebles ajenos a su propiedad
y necesarios de afectár provisionalmente en desarrollo de los trabajos. Función que
también ejercerá cuando se trate del ciene provisional de una vía.
p) Exigir del Contratista la im§lantación y el mantenimiento permanente de un adecuado
sistema de señalización en el sitio de la obra, cuando lo amerite. i

q) Velar por qué el Contratista utilice exclusivamente los botaderos o escombreras que le
sean autorizadas por El Municipio.
r) ,{nalizar, revisar, conceptuar, aprobar o reprobar las Pre-actas y Actas de Liquidación
Parcial Mensual presentadas por el Contratista.
s) Velar porque él Contratista presente opártunrrnente los soporteá técnicos de las Actas
de Liquidación Parcial Mensual, dentro de los cuales cabe resaltar los e$quemas y
cuadros de obra ejecutada en el período liquidado.
t) Velar por el buen manejo que del pago anticipado por parte del,Contratista, teniendo
como referente obligado el plan de inversión del mismo.
u) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes que presente el Contratista con respecto
a la suspensiÓn provisional de la ejecución de los trabajos y/o la ampliación del plazo del
contrato. Cuando sea necesario y la CVC lo considere procedente, formulará y suscribirá
las conespondientes actas de suspensión provisional y de reinicio de los trabajos.
v) Evaluar y conceptuar acerca de las solicitudes gue presente el Contratista con respecto
a cambios o modificaciones en las cantidades de obra,-las cuales no impliquen adición o
aumento en el valor del contrato, Cuando sea necesario y la CVC lo considere
procedente, formulará y suscribirá las actas denominadas "Orden de Cambio".
w) Evaluar y conceptuar acerca de .las solicitudes que presente oportunamentb el
Contratista con respecto a mayores cantidades de ítems ya previstos u obras adicionales
que implican ítems no previstos, gue tengan implicaciones en la adición o aumento del
valor del contrato de ohra civil. Cuando sea necesario y la CVC lo consideie procedente,
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formulará y suscribirá las actas que soportarán los Contratos Adicionales
correspondientes.
x) Velar pór que en todo momento los riesgos amparados, lgs montos y las vígencias
correspondientes (constitutivos de la Garantía Unica del Contrato), cumplan con lo
establecido.en el contrato de obra civil.
y) Establecer su propio sistema de administración de correspondencia, para lo cual
deberá conformar un adecuado libro de consecutivos.
ii Ú*iri ó"iqr* át Conratista estabt-;á su óiop¡o sístema de adminístración de
correspondencia, para lo cual le ordenará la conformación de un adecuado libro de
consecutivos.
aa) Velar por que cada comunicación escrita
Contratista, o suscrita por el Contratista y
correspondiente copia dirigida a la CVC.
bb) Coordinar las reuniones del Comité Técnico de la Obra, formulando a su vez las
correspondientes actas.,
ic) Estudiar, evaluar y conceptuar sobre toda solicitud ylo reclamación presentada por el
Contratista hasta la suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría.
dd) Hstudiar, evaluar y conceptuar sobre cualquier incumplimiento en que incurra et
Contratista, formulando las coirespondientes recoméndaciones a la CVC en cuanto a la
aplicación de multas, $anciones o declaratorias de incumplimiento o caducidad det

icontrato de obra civil.
ee) Estudiar, evalugr y conceptuar acerca del cumplimiento del Contratista de las norma$
ambientales aplicables según la naturaleza y magnitud del proyecto y según las
caracterÍsticas de la zona de ínfluencia del mismo.
ff) Formulación y presentación a la CVC de los lnformes Melsuales de Avance.
gg) Velar por que el Contratista realice adecuada y oportunamente el levante ó desmonte
de los campamentos, bode§as y en general, de toda ihfraestructura u obra pr:oúisional que
haya sido necesaria de construir para la normal ejecución del qontrato.
hh) Velar por que el contratis{a retire de fa zona def proyecto aquellos materiafes,
ínsumos, elementos, escombros, sobrantes, etc. gue una vez terrninados los trabajos se
evidencie no serán utilizados en el proyecto.

' ií) Realización de las visitas de inspección conjunta y elaboración de las actas de
aceptación de las obras.
jj) Formulación y suscripción del Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
kk) Analizar, revisar, conceptuar,, aprobar o reprobar la presentación por parte del
Contratista de los documentos 'necesarios para la pqsterior suscripción del Acta de
LiquidacÍén Final del contrato de obra civil, en especial la actualización fínal de la Garantía
única.
ll) Formulación y suscripción delActa de Liquidación Final del Contrato de Obra Civil.
mm) Formular y presentar:,el lnforme Final de lnterventoría.
nn) Todas aquellas otras funciones admini§trativas y económicas que por la naturaleza
del contrato le sean inherentes a un inteiventor.
oo) Exigir periódicamente al contratista la presentación de los contratos de trabajo, las
planillas de afiliación y pqgo al sistema de seguridad social en salud y pensiones, seguro
de vida o pólíza colectiva (cuando a eflo hubiere lugar), recihos de pago de salarios y

suscrita por e[ lnten¡entor y dirigida al
dirigida al lnterventor cuente con la
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prestaciones sociales y demás conceptos para con sus trabajadores, durante la ejecución
del contrato y antes de s..u liquidación

Subproducto:

lnformes Administrativos y Económicos Mensuales Detallados que deben acompañarse
de los correspondientes soportes, los cuales contemplarán todos los aspectos tratados en
fa relacÍón de funcíones realizada en el presente- título.

1 3"2 lnterventoría Técnica

Esta actividad estará enfocada a la supervisión,técnica de los suministros, materiales,
equipos, herramientas, insumos que se empléen en desarrollo del contrato, def

'cumplímiento de las, especificaciones técnicas, de los planos, etc. y de las técnicas o
métodos de construc0ión adoptados por el Contratista, de tal modo que se garanticen la
calidad, estabilidad de los trabajos y la operaóión óptima de las obras dentro de los
parámetros de conservación del medio ambíente y dé seguridad industríat requeridos.
Dentro de esta actividad cabe.resaltar las siguientes funciones del interventor:

a) Formufar y poner en consideración de la CVC, de acuerdo con la naturaleza y magnitud
de las obras civiles, los formatos.para el controltécnico de la obra.
b) Anatizar, revisar y conceptuar sobre las especificaciones técnicas de las obras civiles y
de ser el caso, póner a consideración de la CVC cualquier complementación o ajuste de
las mismas que redunden en mejorar la calidad trácnica de las mismas.
c) Analiear. revisar y conceptuar acerca de los procesos constructivos o metodologías
trácnicas que el Contratista prevé implerñentar en desarrollo del contrato de obra civil.
d) lnvestigar y analizar junto con el Contratista el sitio de las ohras y las características def
teneno con el fin de detectar en la medida de lo posible, cualquier circunstancia que ,

pueda afeptar el normal desarrqllo de los trabajos.
e) Verificar que para el inicio de las obras se encuentren disponibles en el sitio todos los
materíafes, suministros, ín$umo$. maquinarías, equipos, henamientas y personal
necesarios, de acuerdo con los programas o cronogramas de obra y de utilización de
maquinaria y equipos"
Q Analizar, revisai y conceptuar sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas de
fos materiales, suministros e insumos que el Contratista desplace al sitio de Ias obras para
ser usados en la etapa dé ejecución, labor que ejercerá iguglmente sobre fas maquinaria$,
equipos y'herramientas; en cumplimiento de esta función el lnterventor está iacultado
para aprobar o reprobar cualquiera de eflos.
g) Verificar el replanteo y/o la localización de la obra que haga el Contratista,
h) Reatizar un seguimiento detgllado de los rendimientos obtenidos por el Contratista
tanto en la utilización de su maquinaria y equipo como en el avance consfructivo de cada' uno de los ítems que conforman la obra civil; en desarrollo de esta función el tnterventor
está facultado para ordenar al Contr:atista el tomar las medidas necesarias para mejorar
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estos rendimientos cuando se evidencie que están afectando el normal desarrollo de los

litÍrl*rruar acerca de ta procedencia o no de dectarar una fuerza mayCIr o /r*o fortuito
que pueda afectar el plazo de ejecución del contrato de obra civil, previa argumentación
escrita presentada por el contratista.
j) Requerii" por escrito al contratista por todos los hechos que constituyan ¡neumplimiento
del contrato,'cuya información servirá de sustento para la posible aplicación de muftas.
k) Ltevar un registro detallado de las suspensíones momentáneas que sean ocasionadas
por el desperfecto,o mal funcionamiento de la maquinaria o equipo del Contratista, las
cuales por níngún motivo serán causales de reconocímiento alguno a favor del mismo.
l) Analizar, evaluar y'conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista
implerirentará para garantizar la estabilidad de cualquier tipo de infraestructura existente
que sea aledaña al sitio de las obras.
m) Analizar, evaluar y conceptuar acerca de las medidas de protección que el Contratista
implementará para garantizar la estabilidad de las paredes o taludes de las excavaciones.
n) Verificar que la manipulación de los materiales, surninistros e insumos sea la adecuada
con miras a evitar accidentes o incidentes que afecten fa cafídad de los mismos, que
pongan en pelígro la vida de las personas o que puedan afectar bienes muebles e
inmuebles propiedad de la CVC o de terceros.
o) Realizar un seguimiento detallado y un registro de la geometría de las excavaciones,
identificando aquellos tramos y cantidades que necesariamente deben ser considerados
como sobre excavacíón justificable y aqueflos tramos. cuya geometría de excavación
excede la especificada por causa o iesponsabitidad ¿ei Cóntráfista y que no podrá ser
cuantificada para efectos de pago tanto como excavación como relleno.
p) Verificar que el Contratista emplee sistemas de achique adecuados para drenar el agua
de las excavaciones.
q) Forrnular al contratista de fas obras civíles las advertencías que sean necesarias
respecto a las posibles modificaciones y a¡iustes en los procedimientos que están siendo
utilizados, tendientes a garantizar el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos;
todo lo anterior enmarcado dentro de las prácticas más adecuadas para la ejecución db
trabajos similares, conforme a las mejores reglas de la construcción y en cCInc-CIrdancía
con lo establecido en las normas y estándares.nacionales e ínternacionales aplicables.
r) Ordenar la suspensión provisionál inmediata cuando algún procedimiento empleado por
el Contratista sea inaceptable y/o pueda reprerientar un riesgo para la obra, para el
l,nterventor, pafa la CVC, para sus trabajadores o para terceros; orden que se mantendrá
hasta cuando el Cóntratista tome las medidas correctivas corre$pondientes y estas sean
satisfactorias para el lnterventor.
s) Ordenar la demolición parcial o total de aquellos componenteá de la obra que no
cumplan con lo establecido en los planos y las especificaciones técnicas.
t) Analizar, evaluar y resolver oportunamente los problemas técnicos que $ean planteados
por el contratísta de la obra cívíl.
u) Proponer la realización de los ajustes de diseño en consideración a las situaciones
reales encontradas en elterreno o a deficiencias detectadas en los planos.
v) Realizar en conjunto con el contratista de la obra civil las mediciones y el computo de
las cantidades de obra ejecutadas en determinados períodos, utilizando ios medios más
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adecuados pará tal fin y verífícando que el contratista de obra elabore los esquemas
correspondientes que servirán de base para la formulación tanto de las pre-actas como de
las actas de liquidación parcial; en'el ejercicio de esta función, el lnterventor prestará
especial cuidado para evitar que cantidades que ya han sidb medidas, liquidadas y
pagadas se invofucren de nuevo en estos procesos.
w) Una vez el contratista de las obras civiles manifieste por escrito que estas se
encuentran listas para ser entregadas a la CVC, el lnterventor procederá a realizar en
conjunto con el Contratista una visita de inspécción técnica integral detallada de cada una
de las obras construidas, cuyos pormenores constarán en acta que se levantará pára tal
fin, que se denominará Acta de lnspección Final, la cual es requisito para la suscripción
posterior del Acta de Entrega y Recibo Final de los Trabajos.
x) Verificar la aprobación de pólizas de estabilidad de la obra y constancia del
cumplimiento de fas prestaciones sociafes con el fin de autorizar fa cancefación del satdo
adeudado a la ternrinación delcontrato.
y) Dar rápida y opor"tuna información a los organismos de control, los superiores
jerárquicos y organismos competentes.
z) Todas aquellas otras funciones de carácter técnico que por la naturaleza del contrato te
sean ínherentes a un interventor.

'$ubproducto:

{nformes TécnÍcos Mensuales Oetallados que deben acompañarse de los
correspondientes soportes, los cuales contemplaián todos los aspéctos tratados en la
relación de funciones realizada en el piesente'título. Aprobacíón de Esquemas records.

13"4 lnformes y Formatos de los Documentos

Los informes parciales con todos sus anexos, establecidos como subproductos en el
presente' documento, deberán ser entregados dentro de los cínco (5) días hábiles
siguientes al vencimiento de cada mes de trabajo. \

El informe final'de la interventoría con todos sus anexos deberá ser entregado a más
tardar el último día hábil del plazo de ejecución del contrato,

Todos los informes y sus anexos serán entregados en medio impreso (original y dos
copias) y medio digital.

14. REGTA DE SUBSANABILIOA0: Procede en los términos det 'parágrafo 1' del
artículo 5" ley 1 150 de 2007

15^ PROPUESTA ECONÓMICA: Los proponentes deberán cotizar el valor total de su
propuesta económica tehiendo en cuenta todos los factores que incidon en su cálcuto,

15
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incluido el IVA cuando este aplique. Para. efectos de la eváluación económica de las
propuestas solamente $e tendrá en cuenta el valor cotizado antes de lVA.

La CVC se reserva la facultad Je vefificar el valor de la propuesta económica y de
efectuar las correcciones arítméticas a que haya lugar.
El proponente debe tener en cuenta que para la presente contratación el salario
integral mensual del Director de interVentoría no podrá ser infer¡or a $ 3.000.000 y el
salario integral mensual del lnspector de ínterventoría no podrá ser inferior a $
1.800.000

Se revisarán los requisitos habilitantes únicamente a ta propuesta con el precio más
bajo \

En caso de que el proponente del menor precio no cumpla con los requisitos
habifitantes, se procederá a la veríficacíón del proponente ubicado en el segundo
lugar y así sucesivamente.

En caso de ernpate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado
primero la oferta entre los empatados, Begún el orden de entrega de las mismas.

16. GARANTIAS QUE AMPARAN LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA
CCINTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL QUE SE PUEDAN OR¡GINAR CON
OCASION AL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Las garantías están asociiadas al concepto de riesgos, por ello atendiendo a la
naturaleza de esta contratación s'e hace necesaria la constitüción de pólizas.

La CVC, exigirá la presentación de garantías, de conformidad con to preceptuado en
el Artículo 87 del Decreto 1510 de 2A14, el cual establece que la Entidad Estatal es
libre de exigir o no las garantías en el proceso de selección de míniina cuantía y en la
adquisición de Grandes Superficies.
-'\
De conformidad con lo estableqido en el Decreto f510 de ?013 Titulo lll capítulo l, el
proponente se obfiga a constítuir a favor de la Corporación Autónoma Regíonal del
Valle del Cauca CVC garantías que deberán consistir en pólizas otorgadas de acuerdo
con lo dispuesto para cada una de ellas según lo estipulado en el Titulo lll capítulo I

del Decreto 1510 de 2013, expedidas por compañías de seguros legalmente
autorizada§ para funcionar en el país. Las garantías que loo oferentes o contratistas
deben otorgar para a$egurar el cumplimiento de sus obligacione$ son:

Amparo de Cumplimiento
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Constituida por un monto equivalente at VEINTE (20%) POR CIENTO del valor tótal
del contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más seis
(06) meses, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliza.

Pago de los Salarios, Prestaciones $ociales e lndemnizaciones del Personal que
Hubiera Empleado en Ia Realización de las Labores

Constituida por un nnonto equivalente al DIEZ fiAo/o) POR CIHNTO det valor total del
contrato y con una vigencia que cubra el ptazo de ejecución del contrato más tres (3)
años, contados a partir de la fecha de expedición de la Póliua.

Calidad del $ervicio

Constituida pCIr un monto equivalente al VEINTE POR CIENT0 (20%) del valor total
del contrato.y con una vigencia de un (1) año, a partir de la fecha de suscripción del
acta de entrega y recibo a entera satisfacción de los trabajos, requisito indispensable
para que se efectúe el último pago

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.

Responsabilidad Extracontractual

Será obtigación del cántratista la constitución de esta garantía de acuerdo con lo
establecido en los artículos 114 y 117 del Decreto 1510 de 2013. La póliza debe ser
constituida por un montó nn inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales
vigentes (200 SMLMV) y con una vigencia que cubra el plazo total de la ejecución del
contrato.

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valdr de la mísma se vea afectada
por razóri de siniestros.

I7. ¡NDEMNIDAD

hl contratista mantendrá libre a la CVC de cualquier.daño o perjuicio, originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven sus actuaciones o la de sus
subcontratistas o dependientes

18. VEEDURIAS CIUDADANAS Las veedurías ciudadanas, establecidas de
conformidad con la ley, podrán desanollar su actividad durante la etapa
Precontractual, contractuál y post contractual del presente proceso de contratación,
formulando recomendaciones escritas y oportunas ante la CVC y ante los organismos
de control det Estado, para buscar la'eficiencia institucional y la probabilidTad en la
actuación de los funcionarios públicos. Por lo antes manifestado en desarrollo del
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inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la CVC €onvoca a las veedurías
ciudadanas para realizar control sociaial presente proce$o de contratación.

§antiago de Cali, 24 dias del mes de

CARLO§
Di de Gestión

Proyectó: Pablo Alberto Ortiz Rojas ProfesionalEspecializado DGA - GMOA &
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ANEXO No. 1: Pacto de probidad para garantizar la transparencia

Él Suscrito a saber domiciliado en
de quien obra

en calidad de que en adelante se denominará el
proponente, manifiesta su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente PACTO
DE INTEGRIDAD teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que la CVC adelanta el proceso de Contratación de Mínima Cuantía CVC
No. 075 de 2014 cuyo obieto e§: ........ según específicaciones técnícas descritas
en.los estudios previos y &n ta carta de invitación.

SEGUNDO: Que es interés def proponbnte apoyar ta accíón del estado colombiano y de
la CVC para promover la cultura de ia probidad y fortalecer la transparencia en los
procesos de contratación.

TERCERO: Que siendo el interés del Proponente paiticipar eh el presente proceso de
Contratación, mantenimiento preventivo y correctivo se encuentra dispuesto a suministrar
la información y suscribir el presente documento, para lo cual:

P.acta y asume los siguientes compromisos:

El PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otru for*u de halago a ningún
funcionario público enrelación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.

El PROPCINIENTE , no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente
comisionista independiente, o un asesor o Proveedor o Contratista lo haga en su nombre.

Et PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores y a
cualquier otro répresentante suyo exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las
leyes de la República de Colombia en el presente proceso. de contratación y la retación
csntractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: No ofrecer o
pagar sobornos y cualquier halago a los'funcionarios de la CVC ni a cualquier otro
servidor público o privado que pueda ínfluir en la adjudícación de la propuesta, bien. sea
directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios
públicos, puedan influir sobre la adjudicáción de la propuesta, ni a ofrecer pagos ni
halagos a los funcionariós de la CVC, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si
lfegase a ser elegida su propuesta.
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CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC No 075 DE 2014

El PROFONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conduetas que tengan poi
objeto s como objeto la cofusíón en ef presente procéso contractual.

EI PROPONHNTE se compromete a verificar toda la información, que a.trávés de terceros
deba presentar a esta entidad parea efectos del proceso contractual.

El PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad para efectos de esta
contratación.

El PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas costumbres,
la prohidad, y en generat bajo los principios de transparencia que rigen ta contratación
administrativa.

Et PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en el pliego de condiciones si se verificare el incumplimiento de
los compromisos de íntegridad.--ü'--'-'

En constancia de lo anterior, y corno manifestación de la aceptación de los compromisos
unilater:ales incorporados en este pliego de condiciones, se firma el mismo, en la ciudad. 
de Santíago de Cali a los _ días def mes de . de 2014.

FIRMA DEL PRCIPONENTE
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ANEXO NO. 2 . MODETO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
PERSONA JURIT}ICA

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C
Cali

De conformidad con su invitación púbtica para participar en la CONTRATACION DE
MINIMA CUANTIA CVC No. 075 de 2.A14, et suscrito en representación de -. ,. . ,

(nombre def consorcio o uníón temporal e indícación precisa de la modalidad) por medio
de la presente somete a su consideración, la propuesta para "lnterventoría Técnica,
Administrativa, Hconémica y financiera, 'Wra el contrato de Construcción de sistemas
individuales de tratamiento de aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en las cusncas Garrapatas y Rut en el Municipio de Roldanillo y realizacíón
de talleres de socialización y capacitacién", de acuerdo con los requisitos establecidos en
el estudio previo y en La lnvitación Publica. En caso de que me sea adjudicado este
contrato, me comprometo á hacer cumplir estrictamente los requisitos exigidos de acuerdo
con las especificaciones del Pfiego de Condicíones, dentro de fas propuestas de fos
precios unitarios y totales propuestos en los anexos cóntenidos en el mismo y aceptados
por la CVC.

El suscrito declara expresamente:

a. Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta
propuesta ni en el contrato, que como consecuencia de ella llegue a celebrarse que, por
consiguiente, solo compromete a los firmantes.

b. Que he estudiado los documentos de la CONTRATACION DE MÍNIMA CUANTIA,
sus adendas e información sobre pre§untas y respuestas (de ser del caso) y acepta todos
los requisitos en ellos estipulados.

c. Que he tomado en cuerita todas las circunstancias que inciden en ta determinación

d, Que en caso de que se me adjudique el contrato, me comprometo a formalizarlo,
pagar los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se establecen en la lnvitación
Pública y en los estudios previos.

e. Que he recibido la siguiente información (For:mularíos de preguntas o respuestas o
adendas, de ser el caso) a los documentos de la CONTRATACION DE MINIMA
CUANTIA
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INVITACION,PÚBLICA
DIREGGION DE GESTION AMBTENTAL

GoNTRATÁCION rin nnlr.llnnA cuANTlA cvc No 075 DE 2ot4
INFORMACION SOBRH PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO

ADENDA NB FECHA DE RECIBO \

f . ,El suscrito declara bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades de que trata el Artículo 8, de la Ley 80 de 1993
adicionado porel añículo 18 de la Ley 1150 de 2007 (Para el caso de que el proponente
$ea una persona natural). 

l

Elsuscritorepresentantelegaldelasocíedadproponentedeclarabajojuramentoqueniél
ni los demás representanles legales de la míáma, ni sus socios se encuentran incurso
dentro de las causales.de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere el a¡tículo 80 de
laLey80de1993"(ParaelcasodequeelproponenteseaUnapersonajurídica)

g. Ét suscrito estabiece como oficina a la cual se le puede dirigír toda la
correspondencia, la siguiente:

h. Ef suscríto certifica bajo la gravedad del juramentcl que
(denominación de la persona natural, jurídica que presenta propuesta) no'tiene de
sancioáes administrativas impuestas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad $ocial,
Dirección Regional del Trabajo.

i. lnformación sobre la persona o persona$ que firmará(n) el contrato en caso de
adjudicación del mismo:

Nombre(s) completo(s), identifícacién y cargo(s)

j Nornbre completo de la persona natural o firma que licita:

K. La presente oferta tiene vigencia por.espacio de ciento NOVENTA (90) días
calendario contados a partir de la fecha de cierre de la contratacién de mínima cuantía
CVC No. 075 de 2014

Firma autorizada
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ANEXO NO. 3 . MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
PERSONA NATURAL

$eñores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAI DEL VALLE DEL CAUCA C. V. C
Cali

De conformidad con su invitación pública para particípar -en la CONTRATACION DE
MlNlMACUANTlACVCNo,075de2a14,elsuscritow,pormediodela
presente somete a su consideración, la propuesta pára "lntérventoría Técnica,
Administrativa, Económica y financiera, para el contrato de Construcción de sistemas
individuales de tratarniento de aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en las cuencas Ganapatas y Rut en el Municipio de Roldanillo y realización
de talleres de socialización y capacitación". de acuerdo con los requisitos establecidos en
el estudio previo y en La lnvitación Publica. En caso de Que me sea adjudícado este
contrato, me comprometo a hacer cumplir estrictamente lo* requisitos exigidos de acuérdo
con .las especificaciones del Pliego de Condiciones, dentro de las propuestas de los
precios unitarios y totales propuestos en los anexos contenidos en e[ mismo y aceptados
por la CVC.

El suscrito declara expresamente:

a. Que ninguna persona o entidad distinta a las aquí nombradas tiene interés en esta
propuesta ni en el sontrato, que comCI cCInsecuencia de ella llegue a celebrarse que, por
consiguiente, sofo comprCImete a los firmantes.

b. Que he estudiado los documento* de la CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA,
sus adendas e información sobre preguntas. y respuestas (de ser del caso) y acepta todos
los requisitos en ellos estipulados.

c. Que he tomado en cuenta todas las circunstancias que inciden en la determinación
de precios de la propuesta.

d. Que en caso de que se.me adjudique e¡ contrato, me comprometo a formalizarlo,
pagar los impuestos (si aplica) y otorgar las garantías que se establecen en la fnvitación
Pública y en los estudios previos.

e. Que he recibido la siguiente información (Formularios de preguntae o respuestas o
adendas, de ser el caso) , a los documentos de la CONTRATACION DE lVllNlMA
CUANTIA

INFCIRNTACION SOBRH PREGUNTAS Y RESPUESTAS FECHA DE RECIBO
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CONTRATACTON DE MINIMA CUANTIA CVC No 075 DH 2014

ADENDA NO FECHA DE RECIBO

f. El suscrito declara bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las
ínhabilidades e incompatibilidades de que trata elArtículo B, de la Ley 80 de 1993.

g. El suscrito establece como oficina a'la cual $e le puede dirigir toda la
. óorresponilencia, la siguiente:

h. Nombre completo y cédula de ciudadanía de la persona que oferta:

i" 
' La presente oferta tiene vigencia .por espacio de ciento NOVENTA (90) díasí

calendarip'contados a partir de la fecha de cierre de la contratación de mínima cuantía
CVC No. 075 de 2Q14

Firma autorizada
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Corparación Autónomq
Regionot del Volte det Cauca

INVITACION PÚBLICA
DIREGCION DE GESTION AMBIENTAL

CONTRATACION DE MIN¡MA CUANTIA CVC No 075 DH 2014

ANEXO No. 4 PROPUESTA ECONOMICA

§UBTQTAL COSTOS OE PERSONAT + COSTOS DIRECTOS

IMPUESTO AL VATOR AGREGADO lVA OEL 16%

VATOR TOTAL

La validez y vigencia de esta propuesta conesponde a NOVENTA (90) días calendarios siguientes a la fecha
de cierre de la presente contratación

NOTA: EL VAI.OR TOTAL DE LA PROPUE$TA ES DE $ XXXXXXX INCLUÍDO lVA.

Pólizá Garantía Ser¡edad de la Propuesta
Hxpedida por:
Valor amparado:

FIRMA Y SELTO NEL PROPONENTE

A. COSTOS DE PERSONAI

DESCRIPCION VtR MES % DEDICAC¡ON CANT §UBTOTAI

EÍRECTOR 8E INTERVENTORIA 0,$ 2,8333

INSPECTOR DE TNTERVENTORf A L 2,8333

B. CoSTOS DTRECTOS
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